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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAI. TÉ I-A CILJDAD DE MEXICO
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J
EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-1 028-SOT-423

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la,CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosSfiaccioneslyXl,6fracciónlVlSBlS4fraccioneslyX,
2i,27 f¡a?/jión,lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de

la.Cfudad de México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analtzado los elementos

contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-1028-SOT-423, relac¡onado con la denuncia presenláda ante

este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los Sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

COn fecha 19 de mar¿o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus

datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambienlal (ruido) y obstrucc¡ón a la vía pública

por tai actividades de centro de acopio de residuos en el inmueble ubicado en Calle Tizoc número 32 y 36,

bcilon¡a San Pedro, Alcaldía láacalco, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 15 de abr¡l de 2019 ----
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, se informó a la persona

denunciante sobre dichas dil¡genc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll' lV,

V, V , Vlll y tX y 25 Bis de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. -------------------- t\
AxÁLtStS y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIoNES JURíDICAS APLIcABLES

Erl el presente expediente, se analizó la normatividad a[ticable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),

árnUenfai iru¡do)'y obstrucc¡ón a la vía públ¡ca conio sori la ,Ley de Desarrollo Urbano,- la_Ley Amblelta! de

protección'a la Í¡árra, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles y la Norma.Ambiental .NADF-005-AMBT-2013,
iod". p"ru la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano ügente para láacalco ------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:-------

pérsonal adscr¡to a esta Entidad, llevó a cabo 3 reconocimientos de los hechos denunciados en Calle llzoc
ñümero 32 y 36, Colonia San Pedro, Alcaldía lztacalco; en los cuales se constató un ¡nmueble de I nivel de

áftpra y Z 
",ítr"dr" 

para vehículos. En lá primerá diligenc¡a se observó la entrada de un vehículo con residuos,

alüxte;ior del inmueble se constalaron cubetas aparentemente apartando la vía pública como estac¡onam¡ento'

asknismo se permitió el acceso durante el cuai no se percibieron emisiones sonoras de fuente fija. En el

segunOo reconocimiento se llevó a cabo la med¡c¡ón de emisiones sonoras solicitado desde el punto de

deiuncia y fue en el tercer reconocim¡ento de los hechos que se pudo constatar la obstrucción a la vía públ¡ca

1.rEn materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

c<*r 3 camiones impidiendo el paso tanto vehicular como peatonal

como permitido.-
!

' t,4edellín 2a2, ptso s, colonia 
X"S?,|iu" ,r,!"]3r""."r",YXY,T5&c 

P 06700, ciudad de México
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De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para láacalco, al predio

invest¡gado le corresponde la ionificación Ét3l30 lHabitacional, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30% mínimo

dd,áre; libre), donde el uso de suelo para compra-venta de materiales reciclables y centro de acopio no aparece

r:xl. ' IV
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Derivado del estudio de ruido realizado por personal ádscrito a esta Entidad en el predio investigado, se obtuvo

como resullado un nivel de fuente emisora corregido (NFEC) de 46.00 dB(A), lo que no excede los límites

máximos permisibles de 62 dB(A) en el punto de ráferencia en el horario de 06:00 a 20:00 horas, lo anterior dc

acuerdo cbn lo establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 ----..-----

Quien se ostentó como representante legal de "COMPRA Y VENTA DE DESPERDICIOS INDUSTRIALES",
presento como medio de prueba las siguientes documentales: Funcionamiento de Establecimientos f\ilercantiles

iolio 180 con fecha Oe 19 de febrero dé 1997, formato para solicitar la licencia ambiental única para el Distrito

Federal y la respuesta ante dicha solicitud fol¡o SMAJDGRVA/DR N2716012013, por parte de lá Secretaría del

Medio A;biente de la Ciudad de Méx¡co, en el cual infonna Aue el establecimiento registrado no está sujeto a la

Licencia Ambiental Única para el D¡str¡to Federal.-

Se solicitó al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-

5018-2019, realizar las acciones de verif¡cac¡ón en materie de desarrollo urbano (uso de suelo), part¡cularmente

por cuanto hace al uso de suelo por las actividades de centro de acopio de residuos, mismo que no se

éncuentra permitido en la zonificación aplicable el predio, así como imponer las medidas y sanciones

Asim¡smo se solicitó, a la Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztaóalco, mediante oficio

PAOT-05-3OO/3OO-5225-2019, informár si para el inmueble objeto de la denuncia cuenta con Avrso ante el

Sistema Electrón¡co y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), para el giro de centro de acopio de

residuos, así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho trám¡te y en caso de no contar con

dicho aviso, instrumentar las acciones legales correspondientes para dejarlo sin efectos. A lo cuel informó qué

se real¡zó visita de verificac¡ón baio el expediente número IZCIDEAJ/J.U.D. "A" VAB/E.M./050/2019, para lo cual

el titular del establecimiento mercant¡l presentó escrito de pruebas, donde exhibe el "Aviso de ingreso al Sistéma

Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles que opera con Declaración de Apertura, lo

cual funciona con Aviso para operar Establecim¡ento Mercantil con giro de bajo impacto folio |ZCAVREG2019-
06-1200271782, para el giro de compra y venta de desperdicio industrial ubicado en Calle Tizoc número 32,

procedentes.-----

Colonia Barr¡o de San Pedro, AlcaldÍa lztacalco

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para compra y venta de materiales reciclables y centro de acopio en el

predio ubicado en Calle Tizoc número 32, Colonia Barrio de San Pedro, Alcaldía lztacalco, no aparece como
permitido en la zonificac¡ón aplicable de conformidad co4 el Programa Delegacional de Desárrollo Urbano

vigente para lztacálco, asimismo personal adscrito a esta Entidad realizó el estudio de emisiones sonoras desde

el-punto de denuncia, lo cual no excede lo permitido en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NAD-005-

AúBT-2013, asimismo se constató la obstrucción a la vía pública con vehículos de carga relacionados con las

actividades del establecim¡ento mercantil con giro de compra y venta de materiales reciclables y centro de

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo qánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, 85 frección X-

y áS Aét Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

1. personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo 3 reconocimientos de los hechos denunciados en Calle

Tizoc número 32 y 36, Colonia San Pedro, Alcaldía lztacalco; en los cuales se constató un inmueble de

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciudad de t\'1éxico

Paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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1 nivef de altura y 2 entradas para vehículos. En la primera diligencia se observó la entrada de un

vehículo con residuos, al exterior del inmueble se constataron cubetas aparentemente apartando la vía

pública como estacionamiento, asimismo se permitió el acceso durante el cual no se percib¡eron

Lmisiones sonoras de fuente fija. En el segundo reconocimiento se llevó a cabo la med¡ción de

emisiones Sonoras sol¡citado desde el punto de denunc¡a y fue en el tercer reconocimiento de los

hechos que se pudo constatar la obstrucción a la vía pública con 3 camiones impidiendo el paso tanto

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente paru lziacalco' al predio

investigado le corresponde la zonificación H3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 30%

minimó de área libre), donde el uso de suelo para compra-venta de mater¡ales reciclables y centro de

acopio no aparece como permit¡do.-----

vehicular como peatonal.------

de San Pedro, Alcaldía lztacalco

Aviso correspond¡entes.--------

3 Mediante oficio pAOT-05-300/300-5018-2019, se sol¡citó al lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de Méx¡co, real¡zar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

particularmente por cuanto hace al uso de suelo por las actividades de centro de acopio de residuos,

mismo que no se encuentra permitido en la zonif¡cación aplicable al predio, as¡ como ¡mponer las

medidas y sanciones procedentes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión de la
presente iesolución, por lo que le corresponde substanciar el procedim¡ento imponiendo las medidas y

I

sanciones procedentes.----

4. Med¡ante oficio PAOT-05-300/300-5225-2019, se solicitó, a la Dirección Eiecutiva "A" de Asuntos

Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, informar si para el inmueble objeto de la denunc¡a cuenta con Aviso
ante el Sistema Eleclrón¡co y Perm¡sos de Establecimientos Mercant¡les (SIAPEM), para el giro de

cenlro de acopio de residuos, así como el certificado de uso de suelo presenlado para d¡cho trámite y en

caso de no contar con dicho aviso, instrumentar las acciones legales correspond¡entes para dejarlo sin

efectos, a lo cual informó que se realizó visita de verificación bajo el expediente número

IZCIDEAJ/J.U.D. "A" VAB/E.M./050/2019, para lo cual el titular del establec¡m¡ento mercant¡l presentÓ

escrito de pruebas, donde exhibe el "Aviso de ingreso al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles que opera con Declarac¡ón de Apertura, lo cual funciona con Av¡so para

operar Establecimiento Mercantil con giro de bajo impacto fol¡o |ZCAVREG2O19-06-1200271782, para el
g¡ro de compra y venta de desperdic¡o industrial ub¡cado en Calle Tizoc número 32 y 36, Colonia Barrio

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos JurÍdicos de la Alcaldía lztacalco, substanciar el
proced¡m¡ento administrativo dentro del exped¡ente número IZCIDEAJ/J.U.D. 'A' VAB/E.M./050/2019,
así como realizar visita de verificación respecto a que se cumpla con el artículo 11 fracción Vll, de la Ley

de Establecimientos Mercant¡les para la Ciudad de México, en el cual establece que queda prohib¡do a
los titulares y sus dependientes realizar, permit¡r o participar en la utilización de la vía pública como
estaclonam¡ento, para la prestación de los servicios o realización de las act¡vidades propias del g¡ro

mercant¡l de que se trate, salvo aquellos caos en que lo permita expresamente la Ley y se cuente con el

6. Der¡vado del estudio de ruido realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio investigado, se
obtuvo como resultado un nivel de fuente emisora corregido (NFEC) de 46.00 dB(A), lo que no excede
los lím¡tes máximos perm¡sibles de 62 dB(A) en el punto de referencia en el horario de 06:00 a 20:00
horas, lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-
005-Al\ilBT-201 3

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.067OO, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78o ext 13321
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

.,0,*Y"O"

¡/ede ín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa cltauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
Paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en él

ariÍculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México. --*---
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección Ejecutiva "A'
de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía láacalco

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A§untos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ord erritor¡al de la Ciudad de México.----

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admit¡dos para su investigaclón y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.
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